
   

PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS 

Vigilancia a la conducta oficial 

Fecha de publicación: 4 DE Diciembre de 2025 

 

La suscrita funcionaria de la Personería Distrital de Cartagena de Indias notifica por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO el siguiente proceso al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 125 de la Ley 1952 de 2019, reformada por la Ley 2094 de 2021 o Código General Disciplinario: 

 

RADICADO SUJETO DISCIPLINABLE FECHA DE LA DECISIÓN DECISIÓN  

283-2022 HNA. ELIZABETH CAÑATE 19 de noviembre del 2025. 

FIJACIÓN DE CONSTANCIA 
EJECUTORIA DEL FALLO DE 

PRIMERA INSTANCIA (Artículo 234 
de la Ley 1952 de 2019) RADICADO 

283-2022. 

 

Se hace constar que el presente ESTADO se fija en el sitio web de la Personería Distrital de Cartagena de Indias, a partir de las siete de la mañana (7: 00 a.m.) 

del día de hoy, 4 DE DICIEMBRE DE 2025, por un día hábil con inserción de la decisión que se notifica. 

URL en la cual puede consultar los documentos de la publicación: https://www.personeriacartagena.gov.co/portalweb/informacion .  

 

 

KELY JOHANA KELSY CASTILLA 
                                                                                     Profesional Universitario de la Personería Distrital de Cartagena de Indias. 

https://www.personeriacartagena.gov.co/portalweb/informacion
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Cartagena de Indias, D.T.Y.C 4 de Diciembre de 2024. 
 

 
En uso de las atribuciones y deberes constitucionales, legales y en especial las conferidas 

por la Ley 136 de 1994, Ley 489 de 1998, Ley 1564 de 2012 y demás normas que la 

adicionan o modifican, y las establecidas en la Resolución No. 251 de julio 17 de 2023, por 

medio de la cual el Personero Distrital delega funciones a la Personera Auxiliar de la 

Personería Distrital de Cartagena, la función de recepcionar, tramitar y proyectar respuestas 

a los despachos comisorios recibidos en la entidad, de acuerdo a los lineamientos 

institucionales y la normatividad vigente.  

PERSONERÍA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, el Personero delegado para la 
vigilancia administrativa y la contratación pública, SOLICITO FIJACIÓN POR ESTADO 
DEL FALLO QUE DE PRIMERA DEL PROCESO DISCIPLINARIO. No. 283-2022   
   
En consecuencia, avóquese el conocimiento de la solicitud.  Para que realice diligencia de 

PUBLICACIÓN DE ESTADO.  

 Cartagena de Indias, D.T.Y.C, 4 días del mes Diciembre del año 2025 
 

 

 

CUMPLASE 

 

 
 

NOMBRE Y FIRMA  

Profesional Universitario. 

Personería Distrital de Cartagena de Indias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA: PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA 
RADICADO: PROCESO No. 283-2022 
DISCIPLINADO:   Hna. ELIZABETH CAÑATE ARAUJO 
COMISION: SOLICITUD DE FIJACION EJECUTORIA DEL FALLO DE 
PRIMERA. 






























